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PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo 
l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro 6 
letra de fácil cobro.

La corrrespondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio Ca- 
sahal.

PRECIO DE SUSCRICIÓN.

TREINTA PESETAS AL ASO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se declamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.
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Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo- 

lican onciaimente en uua, j l e t in , dispondrán que se fije un ejon?- 
spuéspara los demás pueblos piar eu el sitio de costumbre, donde 
;ia. (Decreto de 28 de Noviem- permanecerá hasta el recibo del nú

mero siguiente.

Las leyes y disposiciones generales del Gobier
no son obligatorias para cada capital do provin
cia desde que se publican oficialmente en olla, y 
desde cuatro días desf1
de la misma provine: 
bve de 1831).
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se le recomienda, ha examinado detenidamente el 
precepto legal de que queda hecho mérito, y cree 
que el contexto claro v explícito del mismo no pueae 
dar margen á dudas en su aplicación, y que en bue
nos principios no cabe aceptar lo que el Gobernador de 
Sevilla propone. Establece el mencionado articulo 
13 que la Diputación en una de las tres primeras se
siones, después de constituida, acordara la oistribu- 
ción de los Diputados en cuatro Secciones de igual 
número, cada una de las cuales, por el turno que la 
misma Corporación determine, debe formar durante 
un año la Comisión provincial. Reconocido^ de una 
manera explícita por el Gobernador de Sevilla é 
implícitamente por el de Salamanca que las respec
tivas Dinutaciones provinciales se atuvieron a la 
disposición de que se trata al hacer en la época en 
que se constituyeron la designación de las personas 
que en los cuatro años sucesivos habían de formar 
la Comisión provincial, es evidente que no se pue
den anular unos acuerdos que fueron adoptados en 
virtud de atribuciones legitimas que no contienen 
ninguno de los vicios que menciona el art. TJ de la 
ley Provincial, y que no fueron suspendidos ni re
clamados en tiempo oportuno. Los acuerdos por 
tanto deben cumplirse en cuanto sea posible hasta 
que terminen los cuatro años á que alcanzan sus 
efectos, y dice la Sección que se han de cumplir en 
cuanto sea posible, y no íntegramente, como parece 
regrlar que fuese, porque la circunstancia de ser las 
actuales Diputaciones las primeras que se han cons
tituido con arreglo á la ley de 29 de Agosto de 1882, 
impide que aquéllos se observen con toda exactitud, 
una vez que la renovación bienal efectuada en Se
tiembre último no se ha hecho saliendo de la Corpo
ración los Diputados más antiguos, como se venhca- 
ráen lo sucesivo, sino, conforme al párrafo tercero 
del art. 57, aquellos á quienes la suerte designó. 
Además de lo expuesto, que en sentir de Sección 
es fundamental, se oponen á la alteración de los 
acuerdos de las Diputaciones designando las perso
nas que habían de constituí- la Comisión provin
cial en los cuatro años siguientes á la constitu
ción de aquéllas, las muy atendibles consideracio
nes de que permitiendo que en Noviembre pró
ximo se designen las cuatro Secciones ó grupos, se 
lesionarían los derechos de los Diputados que tienen 
declarados el de pertenecer este año y el próximo a 
la Comisión provincial, y de que pudiendo la Dipu
tación establecer libremente el turno con arreglo al 
que cada una de las cuatro Secciones ha de formar 
la Comisión provincial, y dado que la primera reno
vación bienal se ha de hacer saliendo de la Corpora
ción los Diputados más antiguos, podría designar 
para el tercero ó cuarto turno á personas que deben 
salir de la Diputación en 1886, con lo cual se daría 
el caso de que no llegasen á pertenecer á la Comi
sión Diputados que hubiesen desempeñado su cargo 
por espacio de cuatro años, cuando precisamente el 
principio que informa el art. 13 de la ley I rovmcial 
es el de que todos los Diputados presten sus servi
cios durante un año en la repetida Comisión. No 
queda pues, así al menos lo entiende la bección, 
otro medio para respetar el derecho de los Dipula
dos provinciales elegidos en Diciembre de 1882, y 
que aun no han formado parte de la Comisión pro
vincial, y para cumplir en cuanto lo permite la ma

nera como se ha hecho en la última renovación bie
nal lo que preceptúa el art. 13 de la ley, que las 
Diputaciones en la reunión que celebrarán en el pró
ximo mes, se atengan á lo acordado en Enero de 
1883 respecto á la división de Secciones; que cubran 
las vacantes que existan en la que debe empezar a 
funcionar en Noviembre de este año y en igual mes 
del inmediato, y que en uso de sus facultades, de 
signen á los Diputados que en 1886 y ISS'Í tienen 
que constituir la Comisión provincial.

Este es el parecer de la Sección.»
Y conformándose S. M. el Rey (Q- D. G.) con e 

preinserto dictamen, se ha servido resolver las re
feridas consultas como en el mismo se propone. .

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 29 de Octubre de 1884.—Rome
ro y Robledo —Sres. Gobernadores de las provincias 
de Sevilla y Salamanca.

(Gaceta 30 Octubre 1884).

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE U PROVINCIA DE ZARAGOZA.
CIRCULAR.

En el trascurso de muy pocos meses han sido ro
badas en esta provincia las iglesias de La Muela, 
Olvés, Plasenciade Jalón, Sabiñán, Villanueva y 
la ermita de San Iñigo, cuyos actos vandálicos han 
obligado al Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo de esta 
diócesis á recordar la Real orden que á continua
ción se inserta, así como la circular en que se adop
tan medidas que eviten la repetición de hechos tan 
execrables.

Ante estos infames atentados y horribles profa
naciones no deben ni pueden las Autoridades per
manecer indiferentes, y es preciso que á toda costa 
procuren evitar su reproducción tomando al efecto 
de común acuerdo con los Sres. Párrocos las medi
das que mejor conduzcan á este fin.

La conducta observada por los Sres. Alcaldes de 
esta provincia con cuantas disposiciones se ha visto 
precisado á adoptar este Gobierno, me responde 
de que para el cumplimiento estricto de la presente 
serán innecesarios nuevos recordatorios y que su 
celo v diligencia han de ser tan grandes como a 
enormidad de los delitos cuya perpetración ha de 
evitarse. - n,

Zaragoza 31 de Octubre de 1884.—El Goberna
dor, Antonio González Solesio.
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Real orden ij circular que se citan en la anterior.

Ministerio de Gracia y Justicia.—-Excmo. Sr.: Ha lla
mado la atención de S. M. la deplorable frecuencia con que 
de algún tiempo á esta parte se suceden los robos de al 
ias, reliquias y vasos sagrados en los templos. Vivamei 
afectado su piadoso ánimo con la creciente repetición do 
mojantes escándalos, se ha dignado resolverse excit o < 
nuevo á las autoridades a quienes corresponde para qu 
despleguen el mayor celo y la mas exqmaita vigi ^C1 n 
finde prevenir y castigar, con la seveadad debida, 
punibles atentados; pero todo el empeño del Gobierno 
será bastante á conseguir este objeto, si al mismo tieim , 
no se adoptan por los encargados inmediatos de los 
píos otras medidas que aconseja la Pr«d®nXnlPtaiS 
entre éstas, la de que las Iglesias no queden complot amei 

I
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solas v abandonadas durante la noche. La mayor parte de 
bs robos, de que este Ministerio tiene noticia han sido pei- 
Petrados con violencia y quebrantamiento de puertas \ ce- 
kduras. Es probable que se hubieran evitado, a lo menos 
ea parte, si dentro de las Iglesias hubiese pernoctado una 
Persona, que necesariamente hubiera notado el ruido cau- 
Rdó por los ladrones.

Sin perjuicio, pues, de excitar de nuevo como se venhca, 
al Ministerio Fiscal á fin de que con la mayor decisión se 
^usagre á perseguir esta clase de crímenes, S. M. se lia 
^rvido disponer se llame la atención de V. E. sobre la con
Veniencia de que adopte las disposiciones oportunas, a hn 

que permanezca por las noches algún dependiente de 
Na Iglesia, dentro del edificio de la misma, con objeto de 

el temor de ser descubiertos, aparte de su punible pro
pósito á los criminales, que al parecer han tomado los tem
plos del Señor por blanco predilecto de sus dañadas y sacri
legas miras. De Real orden lo digo á V E. para los electos 
jue proceden. Dios guarde á V. E. muchos anos. Madrid ¿O

Diciembre de 18-56.—Seijas.—Sr. Obispo de.....
Recordamos la preinserta Real orden á propósito del robo 

sacrilego cometido el 14 del corriente en la Iglesia parro
quial de La Muela, Arciprestazgo de La Almunia. 1 or quin- 
*a vez en nuestro pontificado, lleno nuestro corazón de an
gustia y herido en lo más tierno de nuestra ié, tenemos que 
llorar semejante escándalo y tan horrible impiedad contra 
el Sacramento de amor, contra la sagrada Eucaristía, que, 
¡oh dolor!, ni aun puede ya estar segura dentro de su taber
náculo en estos lias de cruel indiferencia religiosa y de ra
pacidad sacrilega. , , , „ . , ,.

Mucho importa sin duda el caudal de alhajas destn adas 
”1 culto v los ornamentos sacerdotales, todo sustraído de 
los templos con deplorable frecuencia y pasmosa impuni
dad. Pero lo <iue más conmueve nuestro corazón y nos obli
ga á derramar lágrimas abundantes es la prolanacion orga
nizada contra el augusto Sacramento del Altar, prenda in
mortal v tesoro único del verdadero cristiano. Forzoso es, 
Por tanto, que levantemos muy alto el gemido de nuestro 
celo y la voz de nuestra autoridad para despertar la piedad 
'le todos los fieles y hacer un enérgico llamamiento al ve
nerable clero diocesano á fin de desagraviar al Rey inmor
tal de los Siglos, Señor de la gloria esplendor del Padre, 
Redentor del hombre y Esposo de la Iglesia vilmente ul
trajado. Paguémosle fervorosamente por medio de nuestra 
penitencia, oración y culto el tributo debido de gratitud, 
alabanza y bendición á su bondad infinita en el misterio 
Cucarístico, y vivamos con vigilancia para burlar la impie
dad v codicia de sus execrables profanadores.

Preciso es convencerse después de tan prolongada y tris
te experiencia que las medidas de precaución y reglas dic
tadas para preservar del hurto todo lo perteneciente al cul
to divino en los templos, son completamente ineficaces, 
hablando sin disimulo, ya por falta de constancia en retirar 
de las Iglesias los vasos sagrados y alhajas del uso diario, 
ya también, y esto es lo esencial, porque no puede menos 
de conservarse la divina Eucaristía en el sagrario, quedan
do así de un modo inevitable á rñerced del sacrilego raptoi. 
Ño hay pues otro remedio para este mal imponderable que 
el indicado con tan distinguida piedad y sabiduría en la Real 
Orden anteriormente copiada á la letra. Es decir, que apare 
ce como evidente la necesidad de custodiar las Iglesias pa
rroquiales durante la noche vigilando dentro de las mismas 
y en sus oficinas uno ó más dependientes de toda confianza.

Con tal objeto tenemos á bien ordenar:
l .° Los Sres. Curas propios y Regentes u Ecónomos de 

acuerdo con las Juntas de parroquia se ocuparan muy luego 
en examinar las puertas exteriores de las Iglesias, para re
vestirlas, siendo necesario de toda segundad respecto de 
Cerraduras y cerrojos fuertes con gancho por el interior. ,

2 .° Nombrarán uno ó más encargados de la vigilancia 
Nocturna que permanezcan durante la nophe dentro de los 
templos, servicio señalado que dispensaran con preferencia 
los sacristanes con la retribución conveniente, tomándola <ic 
los fondos de la fábrica ó de una colecta entre los fieles-don- 
de aquéllos faltaren, y en todo extremo de nuestro peculio

sí® Si para la ejecución de esta medida importante hu- 
hiere necesidad de alguna consulta en una ú otra localidad, 
deben dirigirse sin pérdida de tiempo á nuestros venera oles 
Arciprestes en su respectivo distrito, á quienes facultamos 
Para resolverlas, siguiendo el consejo de su talento y ha n- 
tual prudencia.

4.° Encareciendo más y más el celo que reclama la de 
fensa de los tabernáculos del Señor v ofreciendo nuestra 
gratitud y aplauso á nuestros amados cooperadores que con 
diligencia exquisita cumplan la presente circular en todos 
sus extremos, darán parte á nuestra Secretaria de Camara 
luego que establezcan en sus parroquias cuanto dejamos 
consignado. . ,

Zaragoza de Nuestro Palacio Arzobispal, en 24 de Octubre 
de 1884.—El Cardenal Benavides Arzobispo.

Se c c ió n d e Fo me n t o .—Carreteras.

En virtud, de lo dispuesto por el limo. Sr. Di
rector general de Obras públicas, este Gobierno de 
provincia ha acordado señalar el dia 24 de Noviem
bre próximo, á continuación de la subasta de igual 
clase de la carretera de Zaragoza á Castellón, ante 
el Sr. Gobernador ó Autoridad en quien delegue, en 
el local de costumbre, para la adjudicación en públi
ca subasta del acopio de materiales con destino á la 
conservación de la carretera de tercer orden de Ga- 
llur á Sangüesa, en la provincia de Zaragoza, du
rante el actual año económico, bajo el tipo de con
trata de 20.490 pesetas y 93 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos preveni
dos por la instrucción de 18 de Marzo de 18.)2, ha
llándose de manifiesto en la Sección de Fomento el 
presupuesto detallado y los pliegos de condiciones 
facultativas, particulares y económicas que han de 
regir la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, debiendo extenderse en pape! timbrado de una 
peseta, clase 11.a, según la Real orden de 12 de Ene
ro de 1883, arreglándose al adjunto modelo; y Ja 
cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de uno 
por 100 del presupuesto de la carretera indicada. 
Este depósito podrá hacerse en metálico ó papel al 
tipo de cotización de aquel dia, debiendo acompañar 
á cada pliego el documento que acredite haberlo 
realizado. .

Los gastos de inserción de este anuncio en la Ga
ceta d^e Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
serán de cuenta del rematante.

Zaragoza 27 de Octubre de 1884.—El Goberna
dor, Antonio González Solesio.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de . .., según cédula personal 
que exhibe, enterado del anuncio publicado por el 
Gobierno de la provincia de Zaragoza en 27 de Oc
tubre de 1884 y de los requisitos y condiciones que 
se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios de materiales necesarios para la con
servación de la carretera de tercer orden de Gallur 
á Sangüesa, en la provincia de Zaragoza, se com
promete á tomar á su cargo los acopios de materia
les necesarios para la conservación de la expresada 
carretera, con extricta sujeción á los mencionados 
requisitos y condiciones, por ja cantidad de......(aquí 
la cantidad en pesetas y céntimos, expresada en le
tra. admitiendo á mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado, siendo desechada toda la que no reuna 
los expresados requisitos).

(Fecha y firma del proponente).




